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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 40/2020 PARA SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES (SOPORTE A USURIOS, CORRECTIVO Y EVOLUTIVO 

SIMPLE) DE LAS PLATAFORMAS SAP CORPORATIVAS DE CANAL DE ISABEL Y EMPRESAS 

PARTICIPADAS. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 IBERMÁTICA, S.A. A20038915 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa son los siguientes: 

IBERMÁTICA, S.A. 

En el apartado 3 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP”. 

Defecto: La empresa licitadora no aporta certificación expedida por la Tesorería de la Seguridad Social. 

Subsanación: Debe presentar certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en 

la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del 

RGLCAP. 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

Por ausencia 

 

   

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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